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declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de febrero de í86 í ) . 

/Secretaria. 
Sr. Ministro de 
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ií0áu l E l Excmo- Sr- Ministro de Uí t ramar , dice en 
jncia Htelégrama de ayer al Excmo. Sr. Gobernador Gene-
Imismoiral lo sig-niente: 
i s T ' e S í «Constituido el nuevo Ministerio bajo Presidencia 

dera^Sr. Cánovas; Estado Duque de Tetuan; Gracia 
e 189 "y Justicia Villaverde; Guerra Azcárrag-a; Marina 
Reya,»Beranger; Gobernación Silvela; Ha.-ienda Cos-

^Gayon; Fomento Isasa; Ultramar Fabié . A l tomar 
instai^P086^00 del ca r£0 con I116 s- M- se ha. dig-nado 

íhonrarme, me complazco en taludar afectuosamente 
^ n a S . * ^ ^ E. snPIi(^ndole lo haga en m i nombre Au to r i -
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jdades; institutos armados; Corporaciones populares; 
iClero Regular y Secular; y habitantes esas Islas, 
«manifestándoles al propio tiempo que como mis div
inos antecesores y con la cooperación de V . E . , abrigo 
•»el propósito de no omit ir medio para lograr mora
l idad en la Adminis t ración y cuanto conduzca á ase
gura r el respeto de los derechos_de todos, el orden 

Lo quH de órden de S. E . se hace saber por medio 
Ant de la Gaceta para el conocimiento y efectos que se 
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expresan. 
Manila, 6 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo solicitado D. Federico Calero, el levanta
miento de la fianza de pfs. 1.000 que su difunto 
padre tiene constituida en la Caja de Depósitos para 
responder á las resultas de su Casa-Martillo estable
cida en la calle de la Escolta del arrabal de B i -
aondo; esta Dirección general, ha dispuesto se pu
blique dicha pretensión en la «Gaceta oficial», para 
conocimiento del públ ico y á fin de que los que se 
consideren perjudicados por las operaciones de dicha 
Casa, pued-m interponer sus reclamaciones en el tér
mino de 30 dias. 
' Manila, 1.° de Julio de 1890.—Justo T . Delgado. 3 

;er, 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Hallándose vacante una plaza de Procurador del 
Juzgado de primera instancia de Albay, por defun
ción del que la servía, el I l tmo. Sr. Presidente de 
^sta Real Audiencia, ha tenido á bien disponer se 
publique la presente convocatnria por medio de la 
«Gaceta oficial , para que los que deséen ocupar dicha 
plaza, presenten sus solicitudes documentadas ante 

I . dentro del término de 20 dias, á cootar desde 
sig'uiente al de la úl t ima publicación de este edicto, 

^biendo acreditar los aspirantes que reúnen las con
diciones marcadas en e l ' a r t . 12 del Real Decreto de 
~9 de Mayo de 1885, publicado en la «Gaceta oficial» 
^e esta Capital, del dia 18 de Julio del mismo año , 
Y Que han sido aprobados por el Tribunal establecido 
al efecto, prévio exámen, para el ejercicio del cargo, 
^&un programa inserto en la misma «páce l a oficial» 
jtel dia 20 de Octubre del referido año 85; y pres-
^ fianza los que resulten nombrados, por valor de 
finientes pesos fuertes. 

1,^0 que de órd^n del I l tmo. Sr. Presidente, se pu-
v? Paia Senera^ conocimiento. 
Mamla, 5 de Julio de 1890.—Francisco Sumers. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la 'plaza para el dia 7 de Julio de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y n ú m . s 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del n ú m . 73, D. José 
G r a m a r é n t . — I m a g i n a r i a , otro de Caballería , D. Juan 
Garc ía .—Hospi ta l y provisiones, n ú m . 73, primer 
Capi tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Cabal lnr ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 73.—Mú
sica en la Luneta, n ú m . 73. 

De órden de 8. E . el General Gobernador Mi l i t a r .— 
E l T. C. Sargento mayor, José Garc ía . 

Ajiuncios oficiales 
ADMINISTRACION CENTRAL DE A D U A N A S 

D E F I L I P I N A S . 

tas pendientes del mes de Junio úl t imo y anteriores, 
con esta Aduana y con las Obras del Puerto, que de 
no saldar las mismas en el plazo de 3 dias á contar 
desde la fecha en que aparezca publicado este anuncio, 
se procederá á su cubro por la vía de apremio. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—Manuel Labora. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

Contribución Industrial. 
Dispuesto por la Superioridad la devolución del 

10 p ^ que como recargo sobre el 20 que se ha 
cobrado por las patentes de vinos y licores en el 
l.er y 2.° trimestre del corriente a ñ o y que figuraba 
comprendido en el art ículo único capítulo 4.a de la 
Sección 1.a del presupuesto vigente. 

Esta Administración lo pone en conocimiento de los 
industriales para que se presenten en la misma todos 
los dias de ocho á doce de la m a ñ a n a , para que les 
sea devuelta la diferencia del 10 p=§ que han sa
tisfecho en los dos trimestres que se cita; advi r t i én
doles que es indispensable el que los interesados ex
hiban el recibo del 2.° trimestre en que constan los 
recarg-os referidos. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Isla de Mindanao *, que saldrá de 

este puerto para la Penínsu la el 15 del actual á as 
nueve de la mañana , esta Central remit i rá á las siete 
de la misma la correspondencia oficial y pública que 
hubiese para dicho punto y Europa. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que no habiendo resultado infructuosas 

las dos subastas celebradas para intentar contratar el 
suministro de arroz y palay necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contra tación de 18 de Junio de 1881 
y demás disposiciones vigentes y según lo iispuesto por 
el Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Adminis t rac ión Mil i tar en estas Islas en 20 del actual, 
se proreda á efectuar una convo ¡atoria de proposicio
nes purticulares para contratar dicho servicio durante 
dos años á partir del dia 1.° del mes siguiente al en 
que se comunique al mejor postor la aprobación del 
Excmo. Sr. Capitán general. 

La admisión de dichas proposiciones tendrá l u -

gar en los Estrados de esta Intendencia y en la Co 
misar ía de Guerra de Cavile á las once de la m a ñ a n a 
del día 31 de Julio próximo, ante el Tribunal corres
pondiente y con sujeción al pliego de condiciones que 
se ha lan de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Secretar ía de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisaría . 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é i rán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreo-lo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis m i l seiscientos noventa pesos, cincuenta c é n t i 
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en la 
Adminis t ración de Hacienda públ ica de Cavite. A d e m á s 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.a y 10.a 
del p'iego para este servicio. 

Manila, 25 de Junio de 1890 —Manuel Valdivielso 

en í loe unoñ. 

Arroz. 
FACTORIAS. 

Pnláy. 

Heciólitros Hectólitros 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa 
Zamboanga,. 
Cottabato . 
Joló . 

Total gene al. 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

7"0 
9.400 
5.755 

36.434 

6.623 

6.623 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la 
calle de n ú m enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar el suministro 
del arroz y palay necesarios á las fuerzas y caballos de 
este Ejército por el té rmino de dos años á contar desde 
primero del mes siguiente al en que se le comuLÍque 
la aprobación de la superioridad se compromete á 
tomar el expresado servicio con sujeción al pliego á 
los precios siguientes: 

Pesos Cént» 
E n Manila. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos cént imos en letra). . » 

Por cada hectólitro de palay (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra). . » 

E n Catite. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 

tantos cént imos en letra). . » 
E n Celü. 

Porcada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra. . » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectóli tro de arroz (tantos pesos y 

tantos cént imos en letra). . » 
E n Zamboanga. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra). . » 

E n Cottabato. 
Por cada hectóli tro de arroz (tantos pesos y 

tantos céntimos en letra). . > 
E n 'Joló. 

Por cada hectóli tro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra). . » 

(Fecha y firma del proponente). 
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SECRSTARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE C A T I T E Y DE L A JUN TA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 4 
del entrante Agosto á las diez de su mañ .na, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1. ' , la venta d̂ e vano:: efec
tos que sin aplicación existen en la l . * Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y anuncio de rectifica
ción de equivocaciones insertos en las «Gacetas de 
Manila» núms . 128 y 135 de 10 y 17 de Mayo úl t imo, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reuni rá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
descén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con a n e g ^ á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advir t iéndose que en el sobre 'e los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica de
interesado. 

Cavite, 1.° de Julio de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 4 del 
entrante Agosto á las diez de su mañana , se sacará á p ú 
blica licitación el urgente suministro de los materiales 
de construcciones civiles comprendidos en el grupo 
4.°, lotes números 5, 6 y 7, que durante 2 años 
puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á .las acla
raciones que deséen los licitador.-s ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá, terminado dicho últ imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con-
- a e i ^ c*,|5«e8^4o.saj5^Dfoiiosj£lo.nes conrarre^lo á mo-

competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirt iéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del interesado. 

Cavite, l .0de Julio de la90.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales de cons
trucciones civiles, comprendidos en el guipo 4.° lo
tes números 5, 6 y 7, que se necesiten en este A r 
senal, por el té rmino de dos años . 
1. * La licitación tiene por objeto el suministro 

de los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para faci itar se d i 
vide el servicio en los tres Jot-'S que la misma re
lación expresa: cada uno de ellos puede contratarse 
separadamente. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. * La licitación t e ñ i r á lugar ante la junta espe
cial de subastas del Apostadero, el dia y hora que se 
anunc ia rán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados ai Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la 
patente si el proponente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no le sera admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, en t regará cada l i c i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, k los tipos que ésta tenga estable
cidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote n ú m . 5 pfs. 266*23 
» » » » 6 * 12'98 
» » » » 7 » 200-70 

, Si los depósitos á que se refiere el párrafo ante
rior se hicieren en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5.4 Si por resultar proposiciones iguales en a lgún lote, 
hubiere que proceder álicitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local, sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 

caso de que todos los interesados se negaren k mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Teso
rer ía Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.1, las cantidades siguientes: 

Para el lote n ú m . 5 pfs. 532'47 
» » » » 6 ft 2.V96 
j> )¡> u » » 401£41 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación deñuit iva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina de;. Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del mate
rial naval; en la inteligencia de que la Administra
ción hecha abstracción de lo que compren los buques 
con los fondos económicos, solo contr e el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitando 
en este Arsenal para las atenciones del servicio, du
rante dos años, sin sujetarle á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura 
ó desde la en que se notifque al interesado la ad
judicación del rtmate, caso de que aquella no hubiese 
lugar. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterio, el 
Contratista previa la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le convinie e, dar princi io al suministro de los efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
días; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que serle aceptada su pro-
posicion, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaci( nes que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el almacén de re
cepción 6 en el lugar en que se le designe en 
este Ars' nal por el Jefe de Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas-guias duplicadas redac-
^d^e pgn^arreglp al mocHo núm. 7 á que se refijre 
ei ccn. 116 lítí^ia u.ueiiarrza uc Arseiiales aprooaaa 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los a r t í 
culos que ordene el Comisario del materia, dentro del 
plazo de quince dias contados desde el siguiente al 
de la f cüa de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 4 8 í de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inad
misibles los efectos present dos por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista k re
ponerlos en el plazo de quince dias, k partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal 
en el más breve plazo posible,' y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almacén 
general, notificándosele p o r t e n t o j e x i g i é n d o l e recibo, 
según previene el art. 49 i de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quién har saber ^1 interesado, que de no re
tirar los efect s en el plazo de tres di s, se consi
derará que hace abandono de elios, incautándose por 
consiguiente d« los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por lo.s t rámi tes establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante erado. 

9 / Se considerara consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

} ' Cuando no presente los efectos al reconoci
miento j recibo en el plazo que establece la condición 8." 

2. " Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la en
trega de los mismos, ó la r posición de los desecha
dos, después del veneimieuto de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece, la condición 8 / , y si la de
mora excediese en el primer caso de quince dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, del lote á que corres
ponde la falta, adjudicándose la fianza respectiva á 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las mul
tas impuestas. 

M En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá ' igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las clausulas anteriores v 

de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará excento de responsabi
lidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos pop 
valor del 5 p ¿ del importe total del pedido. 

E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 

de 
m 

13. 
un representante en esta localidad para todo lo con 
cerniente á la entrega material de los efectos contra
tados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contra tista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda púb l i ca de es
tas Islas, no teniendo derecho dicho contratista á 
abonos de intereses en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos, con arreglo á la Reah 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 1^ 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador U 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en cer 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del ex- l»r 
podiente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto j11-
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los &h\l® 
guientes: " L 

i L o s que se causen en la publicación de los anun^Lj 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. L r 

2. ° Los que correspondan según aranctíl, al Notario ¡2 q 
por la existencia y redacción de las ;icias del remate, L 
asi como por el otorgamiento de la escritura y coph ydt 
testimoniada de la misma; y » m P 

3. ° Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el rontratista para uso de lajl a(i 
oficinas, cuando más á los 15 dias del otorg-imientoLr 
de la misma. Per cada dia de demora en la entregj L;| 
de dichos impresos, se impondrá al rematante nmlWdim 
de cinco, pesos. pres| 

La escritura del contrato, deberá contener el pliegpo 
de condiciones, la relación en él ci'ada, la fecha d fc ' J 
periódico oficial en que dicho plieg-o se inserte, 
testimonio del acta del remate, copia del documen 
que justifique el depósito ó ga ran t í a exigida y la obl 
gacion del contratista para cumplir lo estipulado. Jur, 

En el caso de que el lote n ú m . 6 se subastarican-
independientemente de cualquiera de los dos lotesdichi 
se eximirá al rematante de la obligación de otorrecil 
gar escritura, entregando en su lugar 40 ejempiareP^0 
del periódico oficial en que se hubiere publicado (pe 
pliego de condiciones; como también el documen t ; 
que justifique la imposición de la lianza que deberf'gj 
i «P.ntar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro AjpH 
los tres dias siguientes al de la a d j u d i c a c i ó n ' % i 
servicio. r ^r 

16. Además de las condiciones expresadas, regiratorel 
para este contrato y su pública licitación, las pre 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrei 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almirai 
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
cetas de Manila números 4 y 36 del año 1870, así conijcaDe 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opougiJD, 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 6 de Junio de 1890.—El 
del Neg'ociado de Acopios.—P. O., Emil io de ' 
redes.—V.0 B.0 El Comisario del material na 
Emilio Orejas.—Es copia, Manuel Carriles. 

Arsenal de Cavite.—Ramo de Ingenieros Jefatura 
la 1.a Agrupación 1.a Subdivisión.—Relación de • 
efectos que se sacan á pública subasta y que podri.¡0I 
necesitarse en este Arsenal, durante dos años, CÍ l^'Oi 
expresión de los precios que han de servir de tip 7 pe 
condiciones facultativas y plazo para la entrega, s bastí 
gun acuerdo de la Junta de Administración y Trttantol 

el 
Treco| 

e 

De 

bajos de 27 del actual punto 5.o 

Grupo 4.° 
Lote, n ú m . 5. 

Ladrillos finos de25c im. largo, 12 
C |m. ancho y 30 in[m. grueso. . 

Id . id. de 25 id . i d . , 12-5 id . id . y 
45 id. i d . 

I d . id . prensados de 25 id . i d . 12^5 
id . i d . y 50 id . id . 

Id . refractarios de 22 id. i d . 11 id . 
id . y 60 id . id 

Lote núm. 6. 
Bejucos enteros de Joló. 
I d . partidos limpios de i d . 
Cañas espinas de 1.' de 12 á 14 m.s 

de largo, 11 á. 15 c[m. diámetro 
mayor. 

Palmas bravas de 1.a de 8 á 9 m.s 
largo, 15 k 20 q m . diámetro 
mayor. 

Conchas de 1.a para ventanas. 
Esteras de caña. 

Lote núm. 7 
Piedras de sillería de Meycauayan 

hasta de 0*60 m.s largo, 0*25 an
cho y 0*20 grueso. 

Id. id. hastH 0'35 ancho. 0'25 grueso. 
Id. de medio muelle hasta de 0'80 

largo, 0 '60 ancho y 0̂ 40 grueso. 
Id. de id . de 1'00 m.s largo, O'GO 

ancho y 0'50 grueso. 

Clase 
de uniHad 

millar. 

Preci 
tipo Es 

Nol 
de 7f 
ber 

I 

el ciento 
» 

unidad. 
el ciento 

SI 
I 

Pof 
aistra 
Jiendl 

Jecio, 

* n a . | 
^ la 
aiero 1 

<»ri( 
P % i , 

lories 

^arcíg 

15 



ista, 
labU 

por 

ínep 
íoa-
itra-

leato 
(ador 
\\ en 

ex 
lesto 

t>s si 

Gaceta de Manila—Núm. 7 7 Julio de 1890. 31 

ktrea 

Condiciones facultativas. 
^os ladrillos de 30 m[m. grueso deberán ser de arcilla 

, gantulan ü otraig-ual ó mejor calidad; sucochara será 
iñieD*- preseiitarái) á la fractura una superficie compacta 
* untfurme' 3,18 caras serán planas, sus aristas y an 
uí08 perfr'ctamHiite hechos, debiendo desecharse los que 

L teu^an estas condiciones y también los que pre-
L)ten grietas ó roturas que no permitan su buena 
Slicacion. 
"^os ladrillos de 45 mjra. g-rueso serán dobles y de-
ijgrán ser de IHS anteriores condiciones. 

Los ladrillos prensados eFt rán conformes con la maes-
La y deberán satisf.icer á todas las condiciones expre
sada V'''̂ ', ê 3ü J 45 m |m. grueso. 

Los ladrillos refractarios s^rán de marca acreditada 
> bî n hechos, proba os á la temperatura del blanco, 
Jjrán un resultado satisfactorio. 

Los bejucos enteros de Joló serán á lo menos de 5'5 
E; y 12 m(m. diámetro medio perfectamente curados 
* sin el menor defecto que pueda hacerlos desmere-
¿gr para su apücacion 

Los bejucos limpios de Joló es ta rán en rollos cuyo 
largo será por terceras partes'de 4*70 m. 2*30 m. y 1'20 

cada una, siendo su ancho 3 mira, y el grueso de 
imim. ademas deberán sat'sfacer á las condiciones ex-
«jesadas pura los bejucos enteros. 

Las cañas espinas serán de hs dimensiones expre-
nun- ggdas. rect«s y bien cuivdas y si tienen alguna pequeña 

curvatura podrán admitirse cuando esta no exceda de 
A cim. P()r metro. 

La?, conchas p a n ventanas serán limpias sin rotura 
fydeberán obtenerse cuadradas de m s de 7 c im. de lado. 

Las esterns de caña estarán bien hechas y con 
• i liuen material y de las dimensiones que se pidan. 
1C. Las palmas br vas serán de las dimensiones egpre-
.e aSíadas, rectas y bien curadas y en buen estado de con-
iento jervHciün. 

| Las piedras de sillería de Meycauayan serán de las 
jmensioues que se pidan dentro de los límites ya ex-
iresados y segnn muestra cuya densidad sea V58 y 
,0 debeián romper á. una presión menor de 3 k i l o -
amos por cent ímetro cuadrados. 
Toilos los mut^rinies serán de las dimensiones que 

' expresa án en los pedidos; para su admisión serán 
reconocidos y sometidos á las pruebns que la comisión 

^ d e reconocimientos juzgue convenientes, á ñn de áse
nlo, jurarse de su buena ca idad y de que reúnen las c ir-
|astaníUDstanci s propias p ira el uso a que han de aplicarse: 

lotes dichos pu el) swn bligatorias para los encargados del 
otoriecibo ó del reconocimiento que podrán limitarse á 

i„|ar(practicar solamente los que consideren necesarios al 
l ' i objeto antes expresado y se desecharán desde luego 
r1 jíos materia es que no s tisfagan á ellas ó que el con-

i fjfetista rehuse someter á prueba. 
leben g | plazo para la entrega será de 15 dias á contar 

[tr0 w r ' e la ftíCiia eil que se ie comunique al contratista 
í11 % ló para reponeb ios rechazados. 

Arsenal de Cavite, 29 de Mayo de 1890.—Alejo Mar-
ígir^torell.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

|s (?< Don N . N . vecino de domiciliado en la 
. . . . núm. . . . en su nombre (ó á nombre de 

J É I . N . , paralo que se halla competentemente autori-
bdojliace p-esenle: Que impuesto del anuncio y pliego 

11 J^íe coudicioues in>ert-s en la « aceta de Manila» nú-
je Pijiiiero de focha . . . . para el suministro de 
Inavajlos mat ' r í a les de construcciones civiles comprendidos 

el grupo 4.° lotes, n ú m . s 5, 6 y 7, que se ne-
esilen en el Arsenal de Cavite, durante dos í»ños, se 
mpromete á suministrarlos ó los correspondientes 
lote tal ó en los lotes tal y cual, con estricta su

elen á todas las condiciones contenidas en el pliego 
tip y por los precios señalados como tipos para la su-
,sí>asta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
Tr tantos pesos y tantos cént imos por ciento en el lote 

[j5 en los lotes tal y cual todo en letra). 
Fecha y firma. 

Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En vi r tud de lo dispuesto en Real orden 
! 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el de-

p r de consignar su domicilio en el punto donde pre-
INten su proposición. 1 

>re» 
tip»: 

16 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
Dli LA DIRECCION GHNERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

.Por disposición de la Dirección general de A d m i -
BtracioQ Civ i l , se sacará á subasta pública, el ar
ando del arbitrio de mercados públ icas del4.o grupo de 
|provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen-
r^te de 365 posos con 50 cén. anuales, y con estricta su-
Woii al pliego de condiciones que á cont inuación se i n -
Jí^a. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 

ID Je la expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú -
Jerp i de U calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
piones, (Intramuros de esta Ciudad,) el dia 17 de Julio 
Fóximo á las diez en punto de su imiñana. Los que de-
*?eii optar á la subasta podrán presentar sus proposi
t e s extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 

j . ecisamente por separado el documento de ga ran t í a co-
rr^pondienie. 
0 Manila, 13 de Junio de 1890.—Abraham García 
^rcía. 

^o de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
dos pi'ihHc"S del 4 .0 grupo de la provincia de 

aprobado por Real órden de 16 de Junio 

de 1880, publicado en la «Gaceta» número 252, co
rrespondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año . 
1. ' Se arrienda por el té rmino de tres años el ar

bitr io arriba expresado, bajo el tipo en p rogres ión 
ascendente de365 pesos, 50 cént. anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar s imul táneamente ante la 
jun ta de almonedas de la Dirección general de A d 
minis t rac ión Civi l y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á cont inuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
t r ega rá en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis t rac ión 
de Hacienda pública de la provincia en que s imul tánea
mente se celebre la subasta, la suma de $54*83 
cént . , equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á |los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se re tendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civ i l . 

5. * Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admit i rá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores en t rega rán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el órden 
que se reciban y después de entregados no podran 
••etirarse bajo protesto aiguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numerac ión ; se 
lee rán en alta voz; t omará nota de todos ellos el 
actuario; se repit irá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho té rmino , se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida ant icipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, en tendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. ' E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
la diez por ciento del importe total del arriendo. 

9 / Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al ar t ículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
t ambién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre el depósito 
de g a r a n t í a para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la Adminis t rac ión á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección gene
ra l de Administración Civ i l , no lo justifiquen y motiven. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe ex 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incur r i rá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res 
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el ar t ícu lo 5.° dei 
Real decreto antos citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la c láusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con 
tratista, y d i spondrá que la recaudación del arbitr io 
se verifique por adminis t rac ión . 

14. E l jefe de la provincia marca rá en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de ios ríos o es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores a n á 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exij i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña , bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se cas t igará con la rescisión 
del contrato, que produci rá todas las consecuencias 
de que se hace méri to en la c láusula 12. 

, 16. Se prohibe terminantemente, bajo la i nme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
si túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que eu las 
puertas ó parte exterior de-los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via públ ica; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen t i en
das en los nuevos mercados que se construyan, que
da rán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y, aclarar las dudas que pueda suscitar la regia an
terior, se en tenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de v e n 
der efectos ó frutos, aún cuando p:-ira costudiarios 
duerma en ellos alguna persona, no pueden syr con
siderados i-omo casas y, por consiguie ite, deberá pro
hibirse su construcción y denunciars-i á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito eu las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo prév iamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos a l pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, á cuyo efecto le en t r ega rá la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en a l 
quiler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 6 
eu parte para este fin. 

2 1 . Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en t i e m 
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mamposter ía 
cu idarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años . 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde h los 
contratistas, y en tal concepto ha rán la des ignac ión 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el t ránsi to de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de t i ro 
se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá l imitada su acción al re
cinto de ios mercados públicos y , por consiguiente, 
se rán consideradas como exacciones ilegales las canti-
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«fodes que pp-rciba por ventas h e d í a s fuera de los sitios 
kabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
d í a s de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
eon el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
ve rán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
«1 hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
^ i v i i para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
ae rescindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
s i acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
t rac ión considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
saso de que ei contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
ana relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi ' 
neu en ei otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necevsarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de t í tulos, se rán de cuenta 
del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Seal decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra-
feos de esta especie no se someterán á juicio arbi 
t r a l , resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
seña lan las leyes. 

SO. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
tenga. 

3 i . En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los herederos 
ofrezc»n llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
S i durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
e l derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

T A R I F A DE DERECHOS. 
I . " E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada de? terreno que ocupe cada 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda h cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de 
termina el párrafo 3.° de la regia 16 del pliego de 
condiciones. 

3. ' Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
^eterreno que ocupen. 

4. s E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
j demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, ríos ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en vir tud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de conui-
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por ei tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 

que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

S." E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, 6 de Junio de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Adriano Graiño. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.o grupo de la provincia de Ma
nila, por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el n ú m de la «Gaceta» del día . . . . . . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 54*83 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del 2 o grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2784 pesos anua
les, y con entera y astricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la « G a c e t o de esta Capital, 
n ú m . 113, correspondiente al dia 25 df A b r i l ú l t imo. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reuni rá en la casa n ú 
mero. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo á las 
diez en punto de su mañana . Los que deseén optar á l a 
subasta, podrán presentar sns proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3000 pesos 60 cént imos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 160, corres
pondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. E l acto ten 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esq lina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo, á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello décimo acorapañdndo precisa
mente por>separado, el documento de garan t ía corres
pondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
trncion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.* grupo 
de la ! rovincia de Albay, bajo ei tipo en progresión 
ascendente de 264 pesos con 38 cént imos anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, número 
140, correspondiente al dia 17 de Noviembie de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1 de la 
calie del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, ( In
tramuros de esta Ciudad), y la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Julio próximo, a las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10." acompañando precisi mente por sepi-
rado el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carmages, carros y caba
llos de la provincia de Bataan, el bajotipo enuproore-
sion ascendente de 466 pesos 20 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esta Capital», núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introdmidas en dicho pliego, en 
vir tud del Superior decreto de 18 de Julio del año 
próximo pa ado, publicado en la «Gaceta» n ú m 199 
del dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta CiudadJ, y en la subalterna de 

dicha provincia el dia 28 de Julio próximo á las 
en punto de su mañana . Los que deseen optar á 1 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendicj 
en papel del sello 10.°, acompañando precisameS 
por separado, el documento de ga ran t í a correspol 
diente. 

Manila, 25 de Julio de 1890 —Abraham GaM 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adíjí 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta públi 
el arriendo del arbitrio de carmages, carros y (. 
halles de la Pampanga, bajo eltipo en progresión 
cendente de 6562 pesos con 72 céntimos anuales, y ^ 
entera y estricta sujeción al pliego de condi nones p| 
blicado en la «Gaceta-» de esta Capital, n ú m . 170, c 
rrespnndiente al día 17 de Diciembre de 1888, conli 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en virtc 
del superior decreto de 18 de Julio del año próxin 
pasado, publicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 
del mismo mes. E l acto tendrá ugar ante la Junta, 
Almonedas de la expresada Dirección que se feiiQl 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqujj 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudaj 
y en la subalterna de dicha provincia, el ejia 28 deJ 
lio próximo á las diez en punto de su mañana . Los(| 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus pro] 
siciones extendidas en papel del sello 10.° acom| 
fiando precisamente por separado, el documento 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.-Abraham Ga 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Aái i 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta públsV. 
el arriendo del arbitrio de U matanza y limpieza timcl 
reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo i l tipo plim 
progresión ascendente de 3647 pesos con '25 céntim 
anuales, y con entera y estricta sujeción a! pliego M^J Í 
condiciones publicado en la >Gacela» de esta Capit _ 
núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de l§(jOaIia 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ¡ae £eal 
presada Dirección que se reunirá en la casa K 
mero 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaT ' 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad], y en la subp611 
terna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo á p s 
diez en punto de su mañana . Los que deseen optar árÜtra 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidasLndo 
papel del sello 10.° acompañando precisamente, porigc¡a^ 
parado, el documento de garan t ía con'espondientfwV. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham GaríUtra 
García ^nd 

Ad 
Por disposición de la Dirección general ue Adin¡[jorfes 

tracion Civil , se sacará á nueva sub sta pública| 
arriendo del arbitrio de la matauza y limpieza de Otra 

0tr.i 
o 

Otra 

ses del 5." grupo de la provincia de la Lagtrnn, b«joelt ando 
en progresión ascendente de 1551 pesos anuales, 
entera y estricta sujeción al pliego de condicionesii 
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. j | 
correspondiente al dia 27 de Abri l del bño actaal. fííi " 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
sada Dirección aue se reunirá .en la casa núm. 1 H 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones j 
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di(aIluo 
provincia, el di J 28 de Julio próximo á las diez terveJ 
punto de su mañana. Los que deseén optar á ^^oone; 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas „o 
papel del sello 10 0, acompañando precisamente por ^cra 
parado, el documento de garant ía correspondiente. ¡ ando 

Manila, 25 Junio de 1890.—Abraham García Gard 

Por disposición do la Dirección general de 
irstracion Civil , se sacará á nueva su bastí públii ando 
arriendo del arb trio de la matanza y limpieza de |]iaCí3íJ 
ses del tercer grupo de la Pampang», bajo el ^ 
en progresión ascendente de 13'8 pesos, 68 céntimosal ,^ 13C 
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi1 Otra 
nes publicado en la «Gaceta de Manila», < úm. 159, co^nrlo 
P'-ndiente al dia 6 de Diciembre d^ 1888. El acio ^ ¿ g -
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada _C:íi 
reccion que se reunirá en la casa núm. 1 de la cí-.lle del ?Qda 
zobispo esquina á la plaza de Moriou-'s. (Tntram11 Otra 
de, esta Ciudad) y en la subalterna de. dicha pro5j)ianfi 
cia el dia 28 de Julio próximo á Us diez en pi) i7U(lo 
de su mañana . Los que deseén optar á m subastó Mo, A 
drán presentar sus proposiciones extendidas en 'as. 
del sello 10.° acompañando precisamente por sep»1'1'(V, 
el documento de garant ía correspondiente. , 

Manila, 25 de Julio de 1890.--Abraham García Garcl Lanao 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia 

r a n . dictada en la causa n ú m 5941 comri Toribio 
ot^o por incendio, se c ta, Ihima y emplaza a ^'lta^D0(,i 
Keyi s, conorido por N i n . M , naluial di-i anabá! ile '"''"illto*; 
qué anWiormeo.e res d í a ' e n el barrio de viaOutn comi^A ormo 
ne Polo, á fin de que en el término de 9 dias. á con^Jlj^a J I 
1H publ icación del presente, compare-ca ante este ^ f - j l ^ j ^f 
prestar declaración en la citada causa, apercibido tn o" "Stpa^. 
de_lo que hubiere lugar en de echo. ^ . . . 0t 

Bulacan, £0 de Junio de 1890.—Andrés Alvarez. 

IMP. CE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NtNf-

ra 


